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DECLARACION DE PRINCIPIOS AMBIENTALES DE VIGILANCIA PRIVADA USG  
 

Nosotros, el equipo de Vigilancia Privada USG, conscientes de nuestra responsabilidad con el 
entorno natural y comprometidos con el desarrollo sostenible, declaramos los siguientes 
principios que guían nuestro actuar cotidiano: 

1. Compromiso Ambiental Permanente 
Nos responsabilizamos de preservar y proteger el medio ambiente mediante prácticas 
proactivas que minimicen nuestra huella ambiental, tanto en la prestación del servicio de 
vigilancia física y electrónica como en nuestras operaciones administrativas. 

2. Cumplimiento Normativo y Mejora Continua 
Observaremos todas las leyes, reglamentos, normas y obligaciones ambientales aplicables 
en Panamá. Buscaremos mejorar continuamente nuestros procesos para reducir impactos 
ambientales y elevar nuestros estándares ambientales con cada actividad. 

3. Uso Eficiente de los Recursos 
Optimizaremos el uso de la energía, el agua y los materiales en todas nuestras operaciones. 
Apoyaremos el uso de tecnologías y métodos que fomenten la eficiencia, la reducción del 
desperdicio y la reutilización siempre que sea posible. 

4. Reducción de Residuos y Gestión Adecuada 
Nos comprometemos a disminuir la generación de residuos, especialmente aquellos de 
papel, cartón, plástico y componentes electrónicos, promoviendo su reciclaje, disposición 
responsable y minimizando el uso de materiales que sean difíciles de eliminar. 

5. Sensibilización y Participación de Todos 
Cada colaborador es agente de cambio. Promoveremos la formación, el conocimiento y la 
conciencia ambiental entre los miembros del equipo, incentivando la participación activa 
para que cada acción individual contribuya al objetivo común. 

6. Prevención de Contaminaciones y Manejo Responsable 
Implementaremos acciones preventivas para evitar derrames, emisiones innecesarias, 
contaminación acústica o lumínica, y todo tipo de impacto ambiental adverso como parte 
de nuestras prácticas operativas. 

7. Verificación y Transparencia 
Mantendremos registros apropiados, documentación clara y mecanismos de supervisión 
interna y auditoría para asegurar que nuestras prácticas ambientales respondan al 
compromiso asumido. Informaremos los resultados de forma honesta y transparente. 
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Firma de Compromiso 

Yo, como colaborador(a) de Vigilancia Privada USG, declaro que: 

• Conozco esta Declaración de Principios Ambientales. 

• Me comprometo a respetarla y aplicarla en el desempeño de mis funciones. 

• Participaré activamente para sugerir mejoras y reportar prácticas que puedan poner en 
riesgo el cumplimiento de estos principios. 

 

Nombre: ________________________ 
Firma: __________________________ 
Fecha: __________________________ 
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